
 
 
 
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

RESOLUCIÓN Nº Acta Nº 

014 015 19 2015 

Montevideo, 08 de julio del 2015  

VISTO: la realización de la Jornada “Del derecho a la información: un debate 

necesario” a celebrarse el día 19 de agosto del 2015, en la ciudad de Montevideo, 

Uruguay; 

RESULTANDO: I)   que el mencionado evento es organizado por la Biblioteca de 

la Presidencia de la República, en conmemoración de su 60° Aniversario; 

II) que se tratarán temas tales como el acceso a la información, 

la gestión documental y la protección de datos personales, seguridad de la 

información, los desafíos del uso de las tecnologías a efectos de la inclusión digital, 

entre otros; 

CONSIDERANDO:  I) que la Agencia como sponsor del evento, participará del panel 

“Persona, Información y Tecnología: 4 posibles miradas”; 

   II) que resulta conveniente la participación de AGESIC en el 

referido evento para el eficaz cumplimiento de sus cometidos, particularmente, 

respecto de la realización de actividades de difusión dentro de su ámbito específico; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Autorizar el patrocinio de la Jornada “Del derecho a la información: un debate 

necesario” en conmemoración del 60° Aniversario de la Biblioteca de la Presidencia de 

la República, a celebrarse el día 19 de agosto del 2015, en la ciudad de Montevideo. 

2º. Autorizar con los fines indicados la erogación de hasta $ 25.000 (pesos uruguayos 

veinticinco mil con 00/100) por concepto de servicio de coffee break, la cual se 

atenderá con cargo al acuerdo celebrado entre “AUCI, UNOPS Y AGESIC con fecha 9 

de diciembre de 2011”. 

3º. Pase a la División Contabilidad y Finanzas, a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Carina Pizzinat, José Clastornik 

 


